TEMA  FIN DE CARRERA 2008-09
HOTEL PANTÍN PLAYA
AYUNTAMIENTO DE VALDOVIÑO
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Emplazamiento relación con el planemiento
Se plantea un equipamiento hotelero en la ubicación indicada en los planos en el ambito del SNU del nucleo rural de Ariño y vinculado a los ámbitos de los sistemas generales de Pantin.
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La zona actuación tiene una superficie de 8.440 m² de los cuales 4.450 m² están dentro del ámbito del SNU de Núcleo Rural (Zona A). Existen 3.890 m² (Zona B) en SNU de Protección Especial.

En la Zona A existen unas edificaciones de baja calidad de las que se puede prescindir. Aunque lo construido sólo puede limitarse a esta zona, ha de resolverse el ámbito completo.  Las propuestas deberán plantear soluciones para el encuentro con la zona de la playa y de la zonas de borde, tratamiento de espacios exteriores, accesos, relación con la playa y con el tejido existente, etc…
NORMATIVA DE APLICACIÓN

Además de la normativa genérica que regula la edificación, será de aplicación las siguientes:

Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. Ayuntamiento de Valdoviño. www.coag.es 

Decreto 267/1999, de 30 de septiembre , por el que se establecen la ordenación de los establecimientos hoteleros en Galicia. Se adjunta como anexo.

DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE

Planos de estado actual digitalizado
Fotografías del lugar

Planos de Planeamiento

PROGRAMA DE NECESIDADES

AREAS INTERIORES

Entrada y vestíbulo interior 
50m2
Mostrador de recepción y conserjería (incluido despacho para 

administración-dirección) 
50m2
Area de estar de huéspedes (incluye biblioteca y área de chimenea)
60m2
Cafetería (mostrador de servicio y área de mesas), relacionada directamente

con la cocina, estar de huéspedes y comedor. 
Deberá contar con entrada propia, independiente de la del hotel,
 y espacio exterior ligado a la piscina (esta área no incluye el espacio de terraza exterior). 
60m2
- aseos comunes (hombres y mujeres, ambos adaptados para minusválidos),

incluido vestíbulo de transición 
12m2
- restaurante con comedor para 60 personas, deberá estar relacionado con la

sala de huéspedes antes mencionada, con la cafetería y los espacios exteriores de ambos. 
120m2
- área de cocina, deberá estar comunicada con el comedor y contar con

acceso independiente directo desde el exterior por medio de un patio de servicio y abastecimiento.

- almacenaje de alimentos, 3 cámaras frigoríficas, verduras, 

carnes y pescados 
3x4m2
- manipulación de alimentos y elaboración 
20m2

- lavado de vajillas, mostrador de 4 metros lineales y 3 lavavajillas
10m2
- oficio de transición a comedor 
10m2

- cuarto de residuos 
8m2

(deberá tener vestíbulo de independencia de la cocina y comunicar

directamente con el exterior).

- área de vestuarios y aseos del personal (compartida con el área de

limpieza). Contará con taquillas, una ducha, inodoro y dos lavabos por sexo. Deberá tener un vestíbulo de independencia con la estancia anexa. 
2x12m2
Area de limpieza, contará con 
· un cuarto de limpieza de

 6m2, 
· lavandería de 

12m2 
· almacén de 

6m2. 
· Deberá atender tanto a las habitaciones como al resto de dependencias. 
- almacén general de mantenimiento 

8m2

- cuartos de instalaciones 

3x6m2
- 26 habitaciones dobles (sala de estar, dormitorio y cuarto de baño).

35m2
- 4 habitaciones individuales (sala de estar, dormitorio y cuarto de baño).
15m2

contarán espacio exterior propio configurable (interior-exterior).

10m2

- apartamento de personal-propietario del alojamiento.

45m2

(Podrá estar vinculado a la edificación principal o exento).

La superficie total útil se verá incrementada aproximadamente en un 20% para espacios de circulación generales
Superficie aproximada total útil 
1760,80m2

ÁREAS EXTERIORES

- Aparcamiento para 35 vehículos y 15 bicicletas.
800m2

- Piscina (7x15m), con vestuarios y duchas para ambos sexos
2x12m2

Se incluirá una Jacuzzi de 6m2 y espacios de terrazas.

- Gimnasio con sala de aparatos y sauna.
200m2

(Estará vinculado al vestuario de la piscina).

- Zona para almacenar y limpiar tablas de surf.
40m2


A Coruña, a 22 de julio de 2008
COORDINACIÓN DE PFC

Amparo Casares Gallego                  Andrés Fdez.-Albalat Ruiz                    Francisco Vidal Pérez
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